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Como quiera que las obligaciones que se persiguen tanto en la demanda principal 
como en la acumulada que se llevan en este proceso corresponden a créditos de 
quinta clase, es decir, que no gozan de preferencia de conformidad con lo señalado 
en el art. 2509 del Código Civil, estos se deben cubrir a prorrata de los derechos de 
cada uno de los ejecutantes sin consideración a su fecha. 
 
Así las cosas, y como para establecer el valor a cancelar tanto al demandante 
principal como al que acumuló su demanda se requiere que exista liquidación de 
crédito en firme para establecer sus derechos, se requiere al señor JULIAN 
ALBERTO GUERRA ROSERO a fin de que aporte la respectiva liquidación de 
crédito teniendo en cuenta que no se ha liquidado la deuda en la demanda 
acumulada que se sirvió adelantar. 
 
Aprobada la liquidación de crédito dentro de la demanda acumulada, se ordenará la 
respectiva entrega de dineros a los ejecutantes, a prorrata de sus derechos. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


